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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Tipo de Proceso: Ordinario Primera Instancia  
Radicado:  6617031-05-001-2018-00338-00 
Demandante:  Luz Fanny Bedoya Rendón 

Alejandro Rendón Bedoya 
Carlos Andrés Rendón Bedoya 
Liza Viviana Rendón Palacio 
Monica Patricia Rendón Bedoya 

Demandados:  Jorge Humberto Gallón Garzón 
Carlos Alberto Gallón Giraldo 
Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S. 

Llamada en Gtía: Allianz Seguros S.A. 
Asunto:   Auto decide contestación llamamiento en garantía. 
 

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 
que hizo ALLIANZ SEGUROS S.A, cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del CPT y de la SS, se admitirá. 
  
De acuerdo con lo anterior, se procederá a programar fecha para llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 77 de C.P.L y de la S.S.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, Risaralda: 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía que 
hizo ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
SEGUNDO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el art. 77 del C.P.T.S.S. para 
el día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la 
mañana (08:00 a.m.), la cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
LifeSize. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que están obligados a asistir personalmente a 
dicha audiencia, so pena de hacerse a acreedores de las sanciones procesales 
de los numerales 1 al 3 del Art. 77 C.P.L, respecto de los primeros. Y, respecto 
de los segundos, a la sanción pecuniaria del numeral 4 ibidem.  
 
Así mismo, es deber de las partes y apoderados (núm. 7 y 11. Art. 
78 del C.G.P.) remitir al e-mail del juzgado copia de los documentos de identidad, 
números telefónicos y correos electrónicos de quienes intervendrán en la diligencia, 
así como poderes y sustituciones de los apoderados que actuarán durante 
la misma.   
 
TERCERO: RECONOCER personería judicial al abogado Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 y T. P. 
39.116 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la llamada en garantía. 
 
Notifíquese,  
 
La Juez  

 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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